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Quito D.M., 28 de marzo de 2018 FÑ 

Señora 2 zol 

DORIS LORENA VILLAVICENCIO ARIAS ER : 

Presente 

De mi consideración 

Cúmpleme informarle que mediante contrato de constitución de la compañía 

TIRESSPARE CÍA. LTDA., resolvió elegirle a usted para el cargo de-GERENTE. 
, a = , . ñ : 

GENERAL, por el período de-CINGO (5) años,.Lá Compañía se constituyó el 2 de == 

  

marzo de 2018, ante el Notario Suplente Trigésimo Primero del Cantón Quito, 

doctor Juan Miguel Barreno Martínez, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 26 de marzo de 2018, bajo el número de repertorio 74877, número de 

inscripción 1541. 

Ejercer la representación, legal, judicial y _extrajudicial_.de...la_.Compañía, de manera 

individual. Sus atribuciones constan en el Artículo Dieciocho del Estatuto Social. 

Atentamente, 
ON) 

Marjorie 

   

   
Daniela Padilla Villavicencio 

PRESIDENTA 

Aceptación.- Con esta fecha y en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, acepto 

la designación para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

TIRESSPARE CÍA. LTDA., para constancia de lo cual firmo al pie del mismo. 

cusco 
Sra. Doris Lorena Villavi io Arías 

CC No. 171269473-4



— 

    

.=) 
dl 

REGISTRO 
MERCANT 

QUITO 
  

RÁMITE NÚ UMERO: 21531 
I 

IA 
62650 10FKWFKRT,"         
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCDIDCIÓN RAZÓN DE INSCRIPCIO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 77739 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5234 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TIRESSPARE CIA, LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VILLAVICENCIO ARIAS DORIS LORENA 

IDENTIFICACIÓN 1712694734 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1541 DEL 26/03/2018 .- NOT. 31 DEL 02/03/2018 PACO. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALIERACIÓN U MODIFICALIÓN AL 1EX1O DE LA PRESENIE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPgÍÓN, SEGÚN LA NORIVIATIVA VIGENTE.   
  

  

AS 

DR] HANNA ELIZÁBETH q LOPEZ (BÉLEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL CA QUITO Se 
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